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INE: PARTIDOS CUMPLIERON CON FIRMAS PARA CONSULTA 
 
Las cuatro solicitudes de consulta popular enviadas al Instituto Nacional Electoral (INE) por los partidos 
Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) cumplen con el mínimo requerido de firmas de 2% del listado nominal —un 
millón 541 mil 503— para efectuarse en 2015, informó René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro 
Federal de Electores (RFE). La primera solicitud sobre reforma energética, presentada por el PRD, logró dos 
millones 479 mil 914 firmas; la relativa al salario mínimo, del PAN, un millón 798 mil 842 y la consulta de 
reforma energética de Morena, dos millones 103 mil 53 firmas. En este momento se revisan las firmas 
presentadas por el PRI para la consulta sobre la reducción de diputados plurinominales; de las 6.5 millones de 
firmas entregadas ya están localizadas en el listado nominal 5.1 millones, y este proceso concluirá el jueves. 
Miranda Jaimes precisó que mañana concluye el proceso de revisión de firmas y a partir del viernes, sábado y 
domingo enviarán a las cámaras de Diputados y Senadores los primeros tres informes. (EL UNIVERSAL, NACIÓN) 
 
SOLICITA SEGOB SUSPENDER VEDA ELECTORAL PARA JUICIOS ORALES 
 
Para la Secretaría de Gobernación (Segob), los mensajes del nuevo sistema de justicia penal no deben 
suspenderse durante la veda electoral. Por lo tanto, solicitó al Instituto Nacional Electoral (INE) que analice si tal 
contenido puede ser considerado en las excepciones en la materia. La finalidad de la Segob es no suspender los 
anuncios porque la reforma de justicia penal debe quedar lista en 2016 y hasta ahora sólo se aplica gradualmente 
en la mitad del país. La dependencia federal argumentó, entre otras cosas, que los materiales alusivos a la 
reforma no influyen en las preferencias electorales de los ciudadanos ni en determinado partido político o 
candidato. El INE informó que analizará la petición. Benito Nacif, consejero del organismo comicial, recordó que 
en otras ocasiones han atendido solicitudes similares considerando las excepciones establecidas por la 
Constitución, que ordena la suspensión de mensajes gubernamentales desde el inicio de las campañas hasta la 
jornada electoral, salvo los materiales relativos a servicios educativos y de salud o de protección civil en casos de 
emergencia. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 18, FABIOLA MARTÍNEZ Y CLAUDIA HERRERA) 
 
A DEBATE, EL MONITOREO DE PROGRAMAS DE OPINIÓN Y VARIEDADES 
 
Los consejeros electorales que integran la Comisión de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral (INE) y 
los partidos políticos mantienen diferencias sobre la inclusión de programas de opinión y de entretenimiento en 
el monitoreo de radio y televisión que se realizará durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015, en 
precampañas y campañas. La Comisión se declaró en receso y pospuso la discusión del Proyecto de Acuerdo que 
establece la metodología y el catálogo de 63 programas y noticieros para el monitoreo de las transmisiones sobre 
precampañas y de 493 noticieros para las campañas electorales federales de 2015. Dicho documento propone el 
seguimiento de 63 programas que corresponden a 53 noticiarios, cinco de opinión y cinco de espectáculos de 
mayor audiencia. Al respecto, la consejera Pamela San Martín, principal impulsora de monitorear programas de 
opinión, aclaró que no buscan amordazar a los medios de comunicación ni a las opiniones que allí se viertan, sino 
garantizar el derecho a la información de la ciudadanía. Recordó que esta modificación se intentó introducir en 
2011-2012 sin éxito, pero planteó que el contexto actual es distinto por las reformas constitucionales en 
telecomunicaciones, que establecen estos servicios como de interés general y, por tanto, garantizan la pluralidad 
en la información. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, HERIBERTA FERRER; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 19, CLAUDIA 
HERRERA BELTRÁN) 
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PRECAMPAÑAS PARA DIPUTADOS INICIAN EN ENERO 
 
El 10 de enero de 2015 será la fecha de inicio de las precampañas para que los partidos políticos realicen la 
selección de sus candidatos a diputados de mayoría relativa o de representación proporcional.  
De acuerdo con el proyecto que deberá ser aprobado hoy por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(INE), los partidos podrán registrar a sus precandidatos hasta el 9 de enero, a fin de que las precampañas 
comiencen un día después. Las solicitudes de registro de candidaturas, tanto para propietarios como para 
suplentes, deberán presentarse entre el 22 y 29 de marzo del próximo año. Durante la sesión del Consejo General 
también serán definidas las normas que deberán seguir los partidos nacionales que busquen formar coaliciones 
para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, así como los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas ante los consejos del Instituto. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 12, CAROLINA RIVERA) 
 
EN 2015 HABRÁ FISCALIZACIÓN MÁS EFICIENTE: NACIF 
 
Benito Nacif, consejero del Instituto Nacional Electoral (INE), consideró que con la reforma político-electoral, el 
organismo comicial tendrá más facultades y mecanismos para evitar que el crimen organizado se infiltre en las 
elecciones de 2015. En entrevista, el presidente de la Comisión de Fiscalización del INE explicó que los cambios a 
la ley electoral establecen cuatro nuevas vertientes en materia de fiscalización que permitirán blindar las 
próximas elecciones. Uno de los mandatos señala que ahora la autoridad electoral tendrá un solo órgano de 
fiscalización, en lugar de 33 que existían anteriormente por cada estado del país, lo cual, dijo, permitirá tener un 
control más estricto respecto de los recursos que ejercen los candidatos y precandidatos, de cómo los gastan y de 
su origen. Agregó que con la aplicación de nuevas tecnologías será posible llevar a cabo una fiscalización de los 
gastos en línea, lo que hará esta tarea más expedita y sistemática. Otra vertiente establecida en la nueva ley 
electoral, expuso, tiene que ver con mayor eficacia en los resultados de la fiscalización y con la aplicación de las 
sanciones en caso de detectarse irregularidades e inconsistencias. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 2, REDACCIÓN) 
 
AVANZAN DIRIGENCIAS PARTIDISTAS EN UN BLINDAJE PARA 2015 
 
Ricardo Anaya, presidente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), se reunió ayer por primera vez con Carlos 
Navarrete, su homólogo del Partido de la Revolución Democrática (PRD), para detallar lo que será el acuerdo 
para blindar el proceso electoral de 2015. Los líderes partidistas buscan evitar la infiltración del crimen 
organizado en las casi 24 mil candidaturas a cargos de elección popular. Entre los mecanismos a emplear, dijo 
Navarrete, está revivir la obligación de presentar una carta de no antecedentes penales, la solicitud de 
colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para conocer bienes de los aspirantes y el 
uso de mecanismos de investigación para conocer la trayectoria y comportamiento de los aspirantes.  
Navarrete indicó que PAN y PRD acordaron también solicitar la participación de organismos de la sociedad civil 
en la verificación de los perfiles de los precandidatos. Por su parte, Anaya dijo que durante el encuentro que 
sostuvieron en Casa Lamm abordaron múltiples temas de la agenda nacional, pero particularmente el referente a 
los comicios. Tras una hora de dialogar en privado, informó que hoy se reunirá con Miguel Ángel Osorio, titular 
de la Secretaría de Gobernación (Segob), para ahondar en el blindaje. Explicó que otro acuerdo es que se reunirán 
en breve con César Camacho Quiroz, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), con el 
objeto de profundizar en el tema. Al respecto, Camacho Quiroz, afirmó que someterse a la ley va más allá de un 
pacto y aseguró que es una obligación. En su cuenta de Twitter, el dirigente partidista adelantó que su partido 
realizará las acciones necesarias para asegurar la legalidad de los comicios a celebrarse el próximo año.  
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, SUZZETE ALCÁNTARA Y CARINA GARCÍA) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUERÉTARO INICIA LABORES SIN OFICINAS NI FONDOS 
 
Los tres magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Querétaro (TEEQ) iniciaron funciones sin contar con un 
espacio ni presupuesto. Esperan que el gobierno estatal los apoye con la renta de una oficina y mobiliario. 
Los magistrados propietarios Cecilia Pérez Zepeda, Gabriela Nieto Castillo y Arturo Guerrero Olvera acudieron al 
Tribunal Superior de Justicia, donde Carlos Septién Olivares, presidente del Poder Judicial local, precisó que 
desapareció la sala electoral que operó durante 17 años y que los asuntos ahora corresponden al nuevo Tribunal. 
Guerrero Olvera, magistrado electoral local, señaló que buscan a marchas forzadas un espacio y “cosas tan 
básicas como computadoras, una oficialía de partes, un reloj checador”. Confió en que esta semana resolverán 
esas carencias y darán a conocer el domicilio oficial del Tribunal y su horario de atención. 
(LA JORNADA, ESTADOS, P. 37, MARIANA CHÁVEZ) 
  
CIUDADANOS Y PARTIDOS ENCUENTRAN EN LA JUSTICIA IMPARTIDA POR EL TEPJF LA MEJOR VÍA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS ELECTORALES: LUNA RAMOS 
 
Las y los mexicanos, así como los partidos políticos, han encontrado en la justicia impartida por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la mejor vía para resolver los conflictos derivados de los 
procesos comiciales, aseguró José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente de la Sala Superior. 
En su colaboración para el programa En los tiempos de la radio, conducido por Óscar Mario Beteta, explicó que 
gracias a la confianza ciudadana la carga de trabajo de la instancia jurisdiccional ha aumentado 
considerablemente, resolviendo en los últimos tres años más de 50 mil asuntos. En este sentido, afirmó que la 
nueva Sala Regional Especializada, que se suma a la Sala Superior y las cinco Salas Regionales con las que ya 
contaba el TEPJF, tiene la encomienda de garantizar la equidad en los procesos electorales. 
Con la instalación de la nueva Sala, afirmó, el Tribunal Electoral, “se ha consolidado como el garante de la 
legalidad, equidad y certeza del proceso electoral que estamos viviendo en México”. (EN LOS TIEMPOS DE LA 
RADIO, ÓSCAR MARIO BETETA, GRUPO FÓRMULA) 
 
LA REFORMA ELECTORAL CONSOLIDÓ AL TEPJF COMO GARANTE DE LA LEGALIDAD EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
 
La instalación de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
derivada de la reciente reforma político-electoral, consolidó al organismo como la máxima autoridad 
jurisdiccional garante de la legalidad en los procesos electorales, coincidieron en señalar José Alejandro Luna 
Ramos, magistrado presidente de la Sala Superior, y Clicerio Coello Garcés, magistrado presidente de la nueva 
instancia. Durante la emisión de los programas Justicia electoral a la semana y EscúchaTE explicaron que la 
nueva Sala resolverá todos los asuntos relacionados con actos anticipados de precampaña y campaña electoral, 
promoción personalizada de servidores públicos, adquisición indebida de tiempos en radio y televisión, 
expresiones de calumnia o violaciones a las reglas de acceso a los medios de comunicación, lo cual dará mayor 
certeza a los resultados electorales. Por su parte, Coello Garcés afirmó que la libertad de expresión y la 
preservación de la equidad en la contienda electoral son elementos esenciales del sistema democrático, por lo 
que ambos aspectos serán objeto de tutela en las resoluciones que emita la Sala Regional Especializada, 
respetando en todo momento el debido proceso legal y el derecho de defensa de quienes sean parte en el 
Procedimiento Especial Sancionador. (CRÍTICA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; LA UNIÓN.COM, CLAUDIA MARINO) 
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NIEGA IEEP REGISTRO A PARTIDO HUMANISTA Y ENCUENTRO SOCIAL 
 
El Instituto Electoral del Estado de Puebla (IEEP) negó el registro a los partidos Humanista y Encuentro Social, 
los cuales, al igual que Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), tendrán que solicitar por segunda 
ocasión su incorporación ante el órgano local en enero de 2015. Olga Lazcano Ponce, consejera del organismo 
electoral, reveló que las tres asociaciones a las que el Instituto Nacional Electoral (INE) les otorgó su registro 
como partidos políticos el pasado 9 de julio, tramitaron con posterioridad su representación ante el órgano local. 
Sin embargo, la respuesta fue la misma que se dio a Morena, con lo cual los institutos políticos podrán presentar 
su petición de registro en enero de 2015, año en el que el IEEP se transformará en Organismo Público Local 
Electoral (OPLE), proceso que implicará la renovación de los consejeros. Martí Batres Guadarrama, presidente 
nacional de Morena, recurrió a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
para interponer un juicio de revisión constitucional electoral, turnado a la Ponencia de la magistrada María del 
Carmen Alanis Figueroa. (E-CONSULTA.COM, MARÍA PINEDA; PERIÓDICO CENTRAL.MX, JESÚS VIÑAS) 
 
INE EMITIRÁ CONVOCATORIA PARA CONSEJEROS ELECTORALES DE ZACATECAS 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobará en su sesión de este miércoles 15 de octubre la 
convocatoria para la elección de los siete integrantes del Organismo Público Local Electoral (OPLE) en Zacatecas, 
aun cuando esa entidad no celebrará comicios en 2015. Lo anterior, en atención a un fallo del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que estableció que de esa designación depende la reparación del 
derecho de acceso a un cargo público que asiste a los ciudadanos y ciudadanas de esa entidad. 
En entrevista, el consejero Arturo Sánchez recordó que el TEPJF ordenó al Instituto nombrar a los nuevos 
funcionarios electorales de Zacatecas a más tardar el 31 de diciembre, por lo cual se estima que antes del 18 de 
ese mes se conozca a quienes integrarán el OPLE. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; NOTICIAS MVS.COM, FRANCISCO 
RUBIO; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; HOY.CENTER, NOTIMEX; EL DIARIO 
DE CIUDAD VICTORIA.COM, NOTIMEX; INFO7.MX, NOTIMEX; SIN EMBARGO.MX, NOTIMEX; RECONQUISTA.MX, 
INFO7) 
 
ESPERA PEÑA NIETO RESULTADOS "A LA BREVEDAD" EN CASO IGUALA 
 
Enrique Peña Nieto, presidente de México, advirtió que el caso de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos 
en Iguala, Guerrero, llevará al Estado mexicano en su conjunto a emprender acciones para evitar que este tipo de 
acontecimientos se vuelva a repetir. Reafirmó que el objetivo es esclarecer lo ocurrido, encontrar a los jóvenes, 
“de quienes se desconoce su paradero en este momento, y dar con los responsables materiales e intelectuales”. 
Al encabezar la 105 Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Presidente de 
la República ratificó el compromiso del gobierno federal para sanear las finanzas del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), al tiempo de mejorar los servicios que ofrece, por primera vez en su historia, a 17 millones 
de mexicanos. Ante representantes gubernamentales, obreros y patronales, dijo que desde el inicio de su 
administración se han sumado en un esfuerzo tripartita para garantizar la viabilidad de la institución. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1, 6 Y 18, FRANCISCO RESÉNDIZ, RUTH RODRÍGUEZ, ALBERTO MORALES, JUAN ARVIZU 
Y CARINA GARCÍA) 
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SE TAMBALEA AGUIRRE RIVERO 

 
Tras la crisis en Guerrero por la desaparición de 43 normalistas de Ayotzinapa y las protestas que derivaron en el 
incendio del Palacio de Gobierno, la permanencia de Ángel Aguirre Rivero en el cargo como gobernador del 
estado se tambalea. Carlos Navarrete, líder del Partido de la Revolución Democrática (PRD), dijo que el 
mandatario debe ponderar la pertinencia de seguir en el cargo. Fuentes partidistas confirmaron que en su 
evaluación también pesan los efectos negativos que tendrá no sólo en la entidad la permanencia de Aguirre, sino 
en los estados con comicios el próximo año. En Chilpancingo, maestros de la Coordinadora Nacional de los 
Trabajadores de la Educación (CNTE) bloquearon bancos y tiendas y tomaron la estación ABC Radio. Además, 
estudiantes de ocho normales mantienen tomadas oficinas de la Secretaría de Educación local y realizaron una 
marcha con antorchas. Por su parte, el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Acción Nacional (PAN) 
acordó respaldar la solicitud de los panistas en el Senado de la República sobre la desaparición de poderes en 
Guerrero. "Hemos hecho una reflexión acuciosa, técnicamente profunda, y hemos llegado a la conclusión de que 
en este caso procede de manera clara y contundente la desaparición de poderes", afirmó Roberto Gil, presidente 
de la Comisión de Justicia de la Cámara alta. En tanto, Jesús Martínez Garnelo, secretario general de Gobierno en 
esa entidad, por instrucciones de Aguirre Rivero, envió una iniciativa al Congreso estatal para que se organice un 
referéndum en su modalidad de consulta ciudadana para la revocación de mandato del titular del Ejecutivo 
estatal. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, 4 Y 5, JESÚS GUERRERO, ÉRIKA HERNÁNDEZ Y MAYOLO LÓPEZ; 
EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 18, ROLANDO AGUILAR) 
 
RESTOS DE CINCO FOSAS NO SON DE NORMALISTAS: PGR 

 
La Procuraduría General de la República (PGR) detuvo a 14 policías del municipio de Cocula, Guerrero, quienes 
participaron en la detención, traslado y entrega de los 43 estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa a 
miembros del grupo criminal Guerreros Unidos. Aunque suman casi 50 detenidos por los hechos, hasta el 
momento el gobierno federal mantiene bajo el estatus de “no localizados” a los normalistas, y confirmó que 
ninguno de ellos corresponde a los 28 cuerpos hallados en cinco fosas clandestinas en Iguala. 
En conferencia de prensa, Jesús Murillo Karam, titular de la dependencia, detalló que de los cuerpos que se 
encontraron en las primeras fosas ninguno concuerda con las muestras genéticas que los familiares de los 
estudiantes desaparecidos han proporcionado. Por ello, expuso que hoy “la prioridad es encontrarlos”. 
Hasta el momento suman 45 detenidos: 22 policías de Iguala, que ya fueron consignados por la Procuraduría 
General de Justicia del Estado (PGJE) de Guerrero por el delito de homicidio. Otros 14 policías del municipio de 
Cocula, un empleado administrativo del ayuntamiento, así como ocho presuntos integrantes del grupo criminal 
Guerreros Unidos. Asimismo, la PGR informó que está por solicitar una orden de aprehensión contra José Luis 
Abarca, alcalde de Iguala, y Felipe Flores Velázquez, jefe de la Policía municipal, por el delito de delincuencia 
organizada. La Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) ejercerá 
acción penal contra los ex servidores públicos y mantendrá en curso una investigación contra María de los 
Ángeles Espinoza Villa, esposa de Abarca. Diputados de la Comisión Especial del caso Iguala exigieron a la 
Federación mantener la coordinación con el gobierno local y agilizar la investigación sobre la desaparición de 
normalistas, informó Guillermo Anaya, presidente de esa instancia, tras una reunión con autoridades de 
seguridad en la Segob. En tanto, la Comisión Bicameral de Seguridad Nacional citó a comparecer a Miguel Ángel 
Osorio Chong, titular de la Segob, y a Murillo Karam, de la PGR, para que informen sobre el caso. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 1 Y 16, DORIS GÓMORA, MARCOS MUEDANO Y VANIA PIGEONUTT; REFORMA, NACIONAL, P. 6, ABEL 
BARAJAS, ANTONIO BARANDA Y CLAUDIA GUERRERO; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1 Y 16, FILIBERTO CRUZ 
MONROY) 
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REELECCIÓN EN CNDH DIVIDE A PANISTAS 
 
Las diferencias en la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) sobre el apoyo a la reelección de Raúl Plascencia 
Villanueva al frente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), retrasaron los trabajos de las 
comisiones unidas del Senado para emitir la convocatoria del nuevo ombudsman. De acuerdo con los legisladores 
consultados, sólo un pequeño grupo de panistas, entre ellos Mariana Gómez del Campo, Javier Lozano Alarcón y 
Roberto Gil Zuarth, respaldarían la reelección de Plascencia Villanueva en la CNDH. La mayoría de los 
legisladores albiazules se pronunció por resolver primero si respaldan o no la reelección de Plascencia 
Villanueva, antes de que se abra la convocatoria a candidatos. Ayer, las comisiones unidas de Derechos Humanos 
y de Justicia en el Senado entraron a un nuevo impasse al no llegar a un acuerdo para emitir la convocatoria, por 
lo que decidieron darse más tiempo para definir sus posturas. Esperan que mañana sea emitida la convocatoria. 
Integrantes de la Comisión Especial que investiga el caso Iguala en la Cámara de Diputados aseguraron que 
“protegen” a Plascencia Villanueva, para evitar que comparezca ante el Congreso de la Unión e informe las 
acciones emprendidas en este tema y en el de la muerte de 22 personas en Tlatlaya, Estado de México. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, ALBERTO MORALES, JUAN ARVIZU, HORACIO JIMÉNEZ Y FRANCISCO NIETO) 
  
SEP DA SÍ AL IPN; HABRÁ DIÁLOGO EN TV 
 
El gobierno federal propuso a la Asamblea General Politécnica realizar mesas de diálogo público, televisadas por 
Canal 11, para dar solución al conflicto del Instituto Politécnico Nacional (IPN), que hoy cumple 21 días. 
Hasta ahora el gobierno de la República no precisa cuántos días durará esa mesa de diálogo ni propuso la sede de 
los encuentros. En tanto que los alumnos analizarán el documento en las asambleas por escuela y hoy realizarán 
la asamblea general en la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y 
Administrativas, donde se definirá la postura con respecto al segundo documento de respuesta del gobierno.  
Para enfrentar esta etapa, el gobierno federal sugiere el nombramiento de un director y secretario general 
temporales, designados con base en la ley vigente; esto es que el director sea nombrado por el Presidente de la 
República, mientras se realiza el Congreso Nacional Politécnico y ahí se definan las formas de gobierno de la 
institución. En el segundo documento que entrega el gobierno federal, a través de las secretarías de Gobernación 
(Segob) y de Educación Pública (SEP) a los estudiantes que se movilizaron y cerraron las escuelas desde el 
pasado 24 de septiembre, se volvió a acceder a todas las peticiones. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 12, NURIT 
MARTÍNEZ, ARIADNA GARCÍA Y JULIÁN SÁNCHEZ) 
 
DESCARTAN DAÑOS POR PETROPRECIOS; EXHIBEN AUSENTISMO EN SAN LÁZARO 
 
La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados presentará hoy un dictamen de Ley de Ingresos, en el que la 
recaudación en 2015 no se verá afectada por la baja en el precio del barril del petróleo. Aunque los grupos 
parlamentarios de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) pretendían 
aumentar la estimación presentada por el Ejecutivo federal de 82 a 84 dólares el barril, la caída mundial de los 
precios canceló tal posibilidad. El precio de la mezcla mexicana de crudo cayó ayer de 80 a 77 dólares el barril, 
pero esta situación no afectará a los ingresos del próximo año, de acuerdo con el dictamen distribuido a los 
legisladores. En el proyecto se prevé un ajuste a la baja en 81 dólares, con base en la fluctuación que ha habido en 
los precios. Por otra parte, Zuleyma Huidobro, diputada de Movimiento Ciudadano (MC), al posicionar desde 
Tribuna un dictamen sobre las reformas a la ley de pesca, tomó una foto al salón de Plenos, en la que exhibió la 
falta de asistencia de sus colegas. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, CLAUDIA SALAZAR) 
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AVAL A PROCESO ACUSATORIO Y ORAL PARA ADOLESCENTES 
 
Comisiones del Senado de la República aprobaron una reforma a la Constitución que introduce el proceso de 
justicia acusatorio y oral para adolescentes. El dictamen quedó listo para presentarse ante el Pleno de la Cámara 
alta para su aprobación y remitir la minuta correspondiente a la Cámara de Diputados. La reforma reunió a los 
integrantes de cuatro comisiones senatoriales: Puntos Constitucionales, Derechos Humanos, Justicia y Estudios 
Legislativos Primera y Segunda, quienes afinaron las modificaciones que se aplicarán en los párrafos cuarto y 
sexto del artículo 18 constitucional. Al aprobar el dictamen, se estableció que el Congreso tendrá 180 días, a 
partir de la publicación del decreto, para expedir la Ley Nacional de Justicia para Adolescentes. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 6, JUAN ARVIZU) 
 
DESCUBRE CITIGROUP FRAUDE INTERNO EN BANAMEX 
 
Una empresa de seguridad creada por Banamex para proteger a sus altos ejecutivos, que era dirigida hasta 
diciembre pasado por un ex subprocurador general de la República, armó una trama con la que defraudó a la 
institución bancaria con al menos 15 millones de dólares, a la vez que incurrió en prácticas de intercepción de 
comunicaciones privadas, reveló una investigación que se extendió por tres meses. La investigación, ordenada 
por Banamex, descubrió que la unidad de seguridad, llamada Dirección Profesional de Empresas Afiliadas, S.A., 
inflaba los gastos administrativos y viáticos del personal que recibían del banco. Esos recursos eran transferidos 
a una tercera compañía, sin conocimiento de la institución. Todo ello se prolongó por varios años, de acuerdo con 
personas que conocen de la investigación. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 31, ROBERTO GONZÁLEZ AMADOR) 
 
MÉXICO, LACAYO DEL IMPERIALISMO: EVO MORALES 
 
Evo Morales, presidente de Bolivia, llamó lacayos del imperio a Enrique Peña Nieto, Juan Manuel Santos, Ollanta 
Humala y a Michelle Bachelet, presidentes de México, Colombia, Perú y Chile, respectivamente, al descalificar la 
integración de la Alianza del Pacífico —bloque regional económico conformado por estos cuatro países.  
Ayer, el diario La Tercera de Chile publicó una entrevista con Morales, en ocasión del proceso electoral ocurrido 
en su país, en la que se le preguntó, “¿Por qué usted ha criticado en duros términos a la Alianza del Pacífico?”. A lo 
que Morales respondió: “Los presidentes de la Alianza son lacayos del imperialismo. Algunos presidentes se 
dicen socialistas, pero son capitalistas. ¿Qué clase de socialistas son?”. Consultada al respecto, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) mexicana señaló que no hará ningún comentario respecto de estas calificaciones. No 
obstante, se conoció que la dependencia estableció contacto con la cancillería de ese país sudamericano, quien 
reiteró a México seguir fortaleciendo la relación bilateral con respeto. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1-2, NATALIA 
GÓMEZ QUINTERO)  
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
REMOLINO/ SANDRA BARRAZA 
 
En sesión solemne, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró instalada la Sala 
Regional Especializada, que conocerá y resolverá los procedimientos especiales sancionadores para garantizar la 
legalidad, equidad y certeza de los procesos electorales. José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del 
TEPJF, dijo que esa Sala Especializada representa la consolidación de este Tribunal: “protegeremos la decisión 
ciudadana tomada en las urnas y vigilaremos la pureza del juego democrático”, apuntó al señalar que el máximo 
órgano jurisdiccional en materia electoral del país está listo para resolver en tiempo y forma cada uno de los 
medios de impugnación que se presenten en el próximo proceso. Gabriela Villafuerte Coello, Clicerio Coello 
Garcés y Felipe de la Mata Pizaña son quienes están al frente de esta Sala Regional Especializada, y serán los 
encargados de garantizar el adecuado funcionamiento de las contiendas electorales y el bienestar de la 
democracia. Importante la definición que sobre los tribunales realiza el magistrado presidente del TEPJF José 
Alejandro Luna Ramos, al señalar que “son la institución primaria del sistema jurídico mexicano, al representar 
mecanismos donde el Derecho toma cauce y se aplica a la solución de controversias, visión que ha compartido el 
Poder Legislativo, por lo cual ha realizado reformas al orden jurídico-electoral, para fortalecer a los órganos 
jurisdiccionales en la protección de los derechos humanos”. Veremos de qué forma se traducen todas estas 
reformas, reglamentos, nuevos funcionarios electorales y demás, en el proceso electoral que inició y que tendrá 
su punto máximo en junio de 2015 cuando se realicen las elecciones. (NOTA CENTRAL.COM, SANDRA BARRAZA) 
 
SALA DISTRITO FEDERAL 
 
ARMANDO HERNÁNDEZ, NUEVO PRESIDENTE DEL TEDF 
 
El Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) eligió, por unanimidad, a Armando Hernández Cruz 
como magistrado presidente de ese órgano jurisdiccional, para el periodo 2014-2018. Ante Miguel Ángel 
Mancera, jefe de gobierno capitalino, líderes de partidos políticos, consejeros electorales, integrantes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), jefes delegacionales y Magistrados de la Sala Regional Distrito 
Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Hernández Cruz emitió un mensaje en 
el que agradeció el voto de confianza depositado en su persona por los demás integrantes del organismo 
jurisdiccional local. Subrayó que, desde su fundación, el TEDF ha sido impulsor de la democracia y de la 
construcción de ciudadanía en el Distrito Federal y ha sabido estar a la altura de las exigencias de la ciudad en 
materia de impartición de justicia electoral. (NOTIMEX, REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, CIUDAD, P. 1 Y 4, 
REDACCIÓN; INTERNET: LA CRÓNICA.COM, NOTIMEX) 
 


